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ORDEN de 31 de mayo de 1967 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 15.307 In
terpuesto por «Empresas Reunidas, S. L.». 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu
nal SUpremo con fecha 17 de marzo de 1967 sentencia firme en 
el recurso contencioso-administrativo número 15.307, interpuesto 
por «Empresas Reunidas, S. L.» contra resolución de este De
partamento de 28 de abril de 1964, sobre revalorización de hari
nas y trigo, sentencia. cuya parte dispositiva dice ooí: 

«Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibili
dad del recurso yno dando lugar al mismo, entablado por «Em
presas Reunidas, S. L.» contra la denegación tácita de la alzada 
impugnando acuerdo de la Delegación Nacional del Servicio del 
Trigo ordenando el ingreso de la cantidad de treinta y cuatro mil 
novecientas noventa con ochenta pesetas por revalorización de 
harina.s, debemos declarar y declaramos válida y subsistente la 
resolución recurrida, por conforme a derecho; sin especial pro
nunciamiento en cuanto a costas.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 10 de junio de 1967 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por el Tribunal Su.premo en el recurso 
contencioso-administrativo número 17.448, interpues
to por «Compañía Valenciana de Cementos Portland, 
Sociedad Anónima» 

Iilmo. Sr.: HabiéndOlle dictado por la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo con fecha 25 de abril de 1967 sentencia firme en 
el recurso contencloso-administrativo número 17.448, interpuesto 
por «Compañía Vw.enclana de Cementos Portland, S. A.». contra 
resolución de este Ministerio de 11 de marzo de 1965, sobre 
indemnización de daños a agricultores de Buñol (Vañencia), sen
tencia. cuya parte disposi.tiva dice asi: 

«Fallamos: Que estimando el recUl"SO deducido por la repre
sentación de la «Compañía Valenciana de Cementos Portland, 
Sociedad Anónima»" debemos anular como anulamos por con
traria. a derecho la resolución dictada por el Ministerio de 
Agricultura de once de marzo de mi[ novecientos sesenta y 
cinco, así como cuantas actuaciones se han practicado en el 
expediente, con relación a los reclamantes afectados Joaquín 
Morato Simón, Pedro FayOll Martín, José Carrascosa Espert, 
Joaquín Ballester Mondragón, Francisco Ballester Mondragón, 
Gabriel Mafias Riero, Rafael Memán AJdas, José Maria Pérez 
ArneJ. y Conrado López Fayón, sin hacer expresa imposición de 
costas.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términOll la precitada sentencia. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1967. 

DIAZ-AMlBRONA 

Ilmo. Sr. SUbsecreta.rio de este Departamento. 

ORDEN de 13 de junio de 1967 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por el Tribunal Supremo en eZ recurso 
contencioso-administrativo número 14.717, interpues. 
to por doña Matilde Torras Riviere. 

lilmo. Sr.: HabiéndOlle dictado por la Sa[a Cuarta del Tribu
na! Supremo con fecha 14 de abril de 1967 sentencia firme en 
el. recurso contencioso-administra.tivo número 14.717, interpues
to por doña Matllde Torras Riviere., contra resoJ.ución de este 
Departamento de 8 de abril de 1964 sobre deslinde del monte 
número 149 del Catálogo de los de Utilidad Pública de la pro
vincia de Huesca, sentencia cuya parte dispositiva. dice así : 

«Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibllidad 
del recurso de doña Matilde Torras Riviere contra la Orden del 
Ministerio de Agricultura de ocho de abril de mil novecientos 
sesent& y cuatro aprobatoria deil deslinde del monte público nú
mero ciento cuafenta y nueve de los de la provincia de Huesca, 
'1 eatimando en parte di.oho recurso, debemos declarar y declara.
IDOS la nulidad en derecho de dicha Orden en cuanto fijó los 
Umites del monte público en su contacto con las fincas o par
celas de la. parte actora, protegidas por inscripción dominical, y 
QUe han atdo descOnocidH o Wsminuidas en 6'U superficie, a 

fin de que se practique nuevo deslinde parcial ajustado al ar
tículo catorce de la Ley de ocho de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete, que con los datos y elementos de identifica.
ción utllizable, trace una nueva línea ~imite ajustada a los res
pectivos títulOll concurrentes; y que desestimando en sus res
tantes pretensiones el recurso, debemos declarar y declaramos 
la improcedencia de cualquier pronunciamiento sobre propiedad, 
devolución de frutos y abono de perjUicios a la parte actora; 
manteniendo la Orden recurrida en las partes no discu.tidas del. 
deslinde; todo ello sin impOSición de costas.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos añOll. 
Madrid. 13 de junio de 1967. 

DIAZ·AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y ordenación Rural por la que 
adjudican las obras de «Fábrica de quesos en Hue
te (Cuenca)). 

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 3 de mayo de 1967 para las obras de «Fá.
brica de quesos en Huete (Cuenca»), cuyo presupuesto de con
trata asciende a la cantidad de diez millones ciento noventa 
y tres mil seiscientas veintitrés pesetas con treinta y dos cén
timos (10.193.623,32 pesetas), con esta fecha esta Dirección del 
Servicio Nacional de Concentración Parceilaria y Ordenación 
Rural ha resuelto adjudicar dicha obra III «Cimentaciones y 
Obras, S. L.», en la cantidad de nueve millones seiscientas 
cincuenta y ocho mil cuatrocientas cincuenta y ocho pesetas 
(9.658.400 pesetas), 10 qUe representa una baja del 5,26001 por 
100 del presupuesto antes indicado. 

Madrid, 14 de junio de 1967.-EI Director.-3.591-A. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural por la que 
se adjudican las obras de «Acondicionamiento de 
la red de caminos y desagües en Saelices (Cuenca)>>. 

Celeb¡-ada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial d~ 
Estado» de fecha, 10 de mayo de 1967 p'ara las obras de «Acon
dicionamiento de la red de caminos y desagües en Sael1ces 
(Cuenca»). cuyo presupuesto de contrata asciende a ocho mi
llones ochocientas diecinueve mil trescientas ochenta y dos 
¡pesetas con ta'einta céntimOll (8.819,382.30 pese,tas), con esta 
,fecha Ia Dirección del Servicio Nacional de Concentración Par
¡celaria y Ordenación RlH"al ha resuelto adjudicar dicha ooca 
¡1 don José Manzano Serrano en la cantidad de cinco millo
¡nes novecientas noventa y nueve mil novecientas noventa y 
¡nueve pesetas con noventa y nueve céntimos (5.999.999,99 pe
¡setas) con una baja que representa el 3'1,96803 por 100 de;. pre
supueSto antes indicado. 

Madrid. 15 de junio de 1967.-EI Director.-3.558-A. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural por la que se 
adjudican las obras de «Red de caminos y rectifi
cación de arrCYlJOS en Garralda-Aria (Navarra)>>. 

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha . 3 de mayo de 1967 para las obras de «Red 
de caminos y rectificación de arroyOll en Garraddar-Aria (Na.
varra») cuyo presupuesto de contrata asciende a cinco millones 
setecientas sesenta y dos mil cuatrocientas sesenta y una pe
setas con setenta y seis céntimos (5.762.461,76 pesetas), con esta 
fecha la Dirección del Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación R~al ha resuelto adjUdicar dicha obra 
a don José Vicente Escriche en la cantidad de cuatro millones 
setecientas noventa y siete mil ochocientas diecisiete pesetas 
(4.797.817 pesetas), con una baja del 16,74016 por 100 del presu
puesto antes ind!cado. 

Madrid. 16 de junio de 1967.-El Director.-3 .59~A. 

RESOLUCION de la Delegación del Guadiana del 
Instituto Nacional de Colonización por la que se 
transcribe relación de las adjudicaciones definiti
vas acordada por la Mesa de la subasta de tracto
res y maquinaria usada celebrada en Badajoe el 
día 6 de febrero de 1967. 

Relación de las adjudicaciones definitivas acordada por la 
Mesa de la subasta de tractores y maquinaria usada, celebrada 
en Badajoz el die. «) de febrero de 1007. 


